TRABAJO PRACTICO SOBRE DERECHO CONSTITUCIONAL 1

Tomando en consideración el caso “SIMON”, vamos a realizar una serie de preguntas que colaboren con el alumno para conocer el fallo. A tales efectos, el análisis deberá efectuarse con la consulta de la constitución, las leyes, sus tratados internacionales y el libro “La Supremacía Constitucional y el Ius Cogens”.
1) Atento el dictámen del Dr. Becerra ¿Cuales son las funciones del Ministerio Público Fiscal, de acuerdo con el art. 120 de la C.N.?.
2) ¿Cual es la razón esgrimida por el Dr. Becerra para definir a las leyes de “obediencia debida” y “punto final” como “leyes de impunidad”?.
3) Establezca las diferencias de interpretación sobre las leyes de “obediencia debida” y “punto final” que hacen los Dres. Becerra y Fayt, en su dictámen y voto respectivamente.
4) En la sentencia, citando a sus autores (Jeschek y Soler)  se mencionan los llamados “delitos permanentes”. Transcriba su concepto.
5) Al momento de cometido el delito por Simón ¿se encontraba tipificado en nuestro derecho interno el “delito de desaparición fisica de personas”?. ¿Cuál es su  concepto?.
6) ¿Quién califica los delitos de lesa humanidad?. ¿Son imprescriptibles?. ¿Por qué?. ¿Cómo han definido los Ministros Lorenzetti y Argibay , los delitos de “lesa humanidad”?
7) ¿Cuál es el fundamento de la “retroactividad” del “ius cogens”?
8) ¿Qué es el “ius cogens”? 

Rosario, Mayo de 2008.




